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Resumen 

El presente estudio tiene como objetivo principal describir las vivencias de hombres 

homosexuales que se encuentran recluidos en un Establecimiento Penitenciario (EP), de Lima 

Metropolitana. Las vivencias se entienden como el ente regulador que configura el 

comportamiento, actitud y las experiencias de la persona en un determinado espacio, a partir 

de la interpretación que tiene el individuo de su ambiente. En ese sentido, para cumplir con el 

objetivo propuesto se emplearon entrevistas semiestructuradas dentro del marco de la 

investigación cualitativa. La guía de entrevista está dividida en 3 áreas: (1) percepción de la 

vida en el penal, (2) caracterización de la expresión de género, (3) experiencia de la feminidad. 

Se encontró que existe diferencia entre lo que propone la teoría y la práctica acerca de las 

etiquetas de ser homosexual, gay y travesti. Además que la concepción de la expresión de 

género se va a ver limitada por el funcionamiento del penal y la interacción entre los internos.  

 Palabras clave: hombres homosexuales, prisión, expresión de género, orientación sexual, 

identidad de género. 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

 
 

Abstract 

The main objective of this study is to describe the living experiences of homosexual men 

imprisoned in a Penitentiary Facility (PF) in the Lima Metropolitan area. Living experiences 

are understood as the element that determine behavior, attitude and outlook of an individual 

regarding their surroundings. In this sense, semi-structured interviews were used to achieve the 

proposed objective within the margins of a qualitative research. Each interview was divided 

into three (3) areas: 1) Perception of life inside prison, 2) characterization of gender expression, 

(3) feminity experiences. The research found differences between theory and practices 

surrounding the classic labels of homosexual, gay and travesti; as well as the constrain that 

gender expression faces due to the inner workings of a penitentiary and the interactions 

between inmates. 

 

Keywords: homosexual men, prison, gender expression, sexual orientation, gender identity. 
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Introducción 

 La visión hegemónica de la sociedad contemporánea criminaliza la diversidad sexual; 

por tanto, es necesario estudiarla, con el fin de saber acerca de ellas, sus necesidades y qué 

necesitan de parte de la sociedad para un desarrollo óptimo. En ese sentido, emplear un enfoque 

de género sería adecuado pues este permite que las personas se replanteen creencias esenciales 

y las cuestionen (Eckert y McConnell-Ginet, 2013) para poder entender nuevos términos. 

 Entonces, para efectos de la presente investigación, es necesario precisar algunos. El 

sexo biológico es aquel que se determina con el último par de cromosomas y en base a este, el 

feto es hombre (XY), mujer (XX) o intersexual (depende de la combinación cromosómica) 

(Hernández, Marañón y Mato, 2016; National Geographic, 2017).  

Mientras que el género es un concepto que se construye de manera social, para 

determinar las pautas de lo que es considerado masculino o femenino y sirve como una 

categoría de normalización y valoración en la organización social (Connell, 2002; Quaresma 

da Silva, 2013). Para Morgade (2001), este hará referencia a lo que implica ser hombre y ser 

mujer, a partir de la diferencia biológica y lo que se espera de ellos según dicha diferenciación 

sexual (Lamas, 2009). 

Asimismo, cabe destacar que la orientación sexual es aquella atracción a nivel 

emocional, romántico, sexual y/o afectivo hacia otro individuo (American Psychological 

Association, 2014) y es independiente de la identidad de género. Para Jayme (1999), esta última 

implica cómo la persona ha construido el género, y a partir de esto, cómo se identifica. La 

expresión de género engloba la manera en la que el sujeto se presenta ante la sociedad (estilo, 

peinado, lenguaje corporal, etc.) (National Geographic, 2017).  

Por otro lado, hay que partir de la premisa de que la cultura que enmarca nuestra 

sociedad, se caracteriza por ser machista y heteronormativa. Esto quiere decir; en primer lugar, 

que la heterosexualidad es aquella orientación sexual idealizada y generalizada a la población, 
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por ser la socialmente aceptada (Hird, 2004). Y, en segundo lugar, que las instituciones 

promueven una división social y política en dos sexos (hombre y mujer) y dos géneros 

(masculino y femenino), lo cual refuerza la idea de dos categorías excluyentes, cerradas y que 

se complementan (Warner, 1993). Algo que va a verse perpetuado por la religión, la política y 

otros aparatos institucionales (Navarro y Stimpson, 2010; Wittig 1978), que lleva consigo a la 

patologización de cuerpos disidentes (Garaizabal citado en Missé y Coll-Planas, 2010).  

Esto va a afectar la manera en la que se constituye la identidad de las personas, dado 

que la cultura que rodea al individuo, impacta en la conducta, sentimientos y la manera en la 

que se regula (National Geograpich, 2017; Ruiz Bravo, 1999; Tubert, 2010). En ese sentido, a 

partir de la diferencia que propone la sociedad que existe entre los hombres y las mujeres, se 

construye la identidad de género (Jayme, 2002).  Es decir, a partir de los roles y funciones 

diferenciados que ambos sexos, se construyen identidades hegemónicas que no contemplan las 

identidades transgresoras (De Barbieri, 1993; Scott, 1990). 

De esta manera, la feminidad hegemónica propuesta por la sociedad, se va a ver ligada 

a la mujer, al espacio privado, la reproducción y al hecho de poseer un control sexual marcado, 

que no contemple el placer (Cabral y García, 2000; Eckert y McConnell-Ginet, 2013; Tubert, 

2010). Por lo mismo que la mujer, desde lo propuesto por Suárez (1989), tendría que poner 

entre paréntesis sus necesidades y capacidades para beneficiar al hombre, y este pueda cumplir 

con sus propios intereses (Bolaños, 1993). 

En ese sentido, la sumisión y delicadeza son características que permiten se perpetúe 

dicha desigualdad y generan que la mujer se vea supeditada a los hombres, y sus decisiones 

(Lindsey, 2016). Además, se va a relacionar el rol de cuidado y la maternidad con el hecho de 

ser mujer. En otras palabras, existirá una asociación intrínseca entre la maternidad y feminidad 

(Lagarde, 1997; Martinez-Herrrera, 2007).  
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Mientras que la masculinidad hegemónica, es aquella en donde el ideal de hombre es 

heterosexual, blanco, de clase media, exitoso; y que, a pesar de estar alejado de la realidad, es 

algo a lo que la mayoría de hombres aspira (Connell, 1992). David y Brannon (1976), señalan 

que esta “verdadera masculinidad” parte de 4 enunciados: los hombres no tienen que ver con 

asuntos femeninos; deben ser cabeza de familia; no pueden presentarse como vulnerables al 

mundo y tienen que ser agresivos y dominantes. 

En esa misma línea, para Badinter (citado en Nascimiento, 2014) la identidad masculina 

se basa en una negación triple. Es decir, que la hombría va a depender de qué tanto el sujeto 

pruebe no ser un niño, no ser mujer, ni ser gay. El proceso de desfeminización por el cual pasan 

los hombres a lo largo de su vida (Cabezas, 2018; Callirgos, 1998) genera que constantemente 

tengan que mostrar dicha distancia con lo femenino, sino serán castigados por aquellas 

entidades que se encargan de mutilar aquellos que se salgan del patrón establecido (Azpiazu, 

2017; Bourdieu, 1998; Connell, 1992), como los pares o instituciones sociales (Fuller, 2002; 

Ortiz, 2004). 

Dicha diferenciación entre géneros se aprecia también en el lenguaje. Bajo estos 

parámetros, en donde lo masculino es superior que lo femenino, la lengua castellana ha 

evidenciado un sexismo lingüístico (Sr. Rispa y Sra.) y un sexismo social presente en el 

lenguaje (marido y mujer) que visibiliza el hecho de que el idioma está construido en una 

cultura binaria (Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 2017). Entonces, es 

necesaria la desconstrucción del mismo para contemplar corporalidades no hegemónicas. 

Maffia (2012) expresa que durante los años el uso de “x”, “*” y/o “@”, se ha empleado para 

hacer referencia a lo femenino y masculino que coexisten en un mismo cuerpo y la inestabilidad 

del género y los cuerpos.  

Es a partir de esto que se empleará el uso de la “x” para hacer referencia a lxs 

participantes de la presente investigación. Ya que si bien este no se encuentra reconocido por 
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la Real Academia Española, y esta ha aprobado el desdoblamiento de los nombres, para 

visibilizar a las mujeres (Bosque, 2012; Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 

2017), resulta insuficiente al momento de hablar de lxs entrevistadxs. Esto, en la medida que 

en la presente investigación hablar de “los internos y las internas” no es suficiente para señalar 

a aquellxs que hablan de sí mismxs con ambos pronombres y se identifican con más de uno de 

los géneros tradicionales (Maffia, 2012).  

En ese sentido, en los últimos años ha existido una apuesta por parte de los grupos 

feministas para deconstruir lo binario. Es decir, apostar por nuevas formas de feminidad y 

masculinidad que no respondan a lo hegemónico, esto a través del lenguaje e intervenciones 

corporales, para construir unas más saludables, a partir del cuestionamiento de los conceptos 

tradicionales del género (Cabral y García, 2000). De esta manera, se propone la idea de que va 

a haber más de una manera de vivir la feminidad y la masculinidad. 

Esto quiere decir que es necesario entender las nuevas formas que existen de construir 

una identidad de género. Butler (2000), propone la Teoría de la Performatividad para exponer 

la idea de que las personas no tienen asignado un determinado género al momento de su 

nacimiento, sino que al ser una construcción social, esta  se hace a partir de rasgos culturales, 

el individuo puede elegir cómo desea performarlo o actuarlo ante la sociedad. 

Entonces, al repensar la cultura desde una perspectiva de género, se va a poder 

visualizar las distintas maneras de discriminación que existen en nuestra sociedad, hacia las 

personas que rompen la dicotomía género-sexo (Checa y Cid del Prado, 2003). Y aquí, entra el 

espectro de la diversidad; es decir, la comunidad LGBTIQ+ (lesbianas, gays, bisexuales, trans, 

intersexuales, queer incluyendo las demás orientaciones e identidades). 

 Esto va a permitir que se cuestione la diada sexo-género; y consigo, evitar la 

invisibilización constante de sexualidades e identidades de género que trasgreden esta 

propuesta normativa, con el fin de dejar de ser vulneradas y patologizadas constantemente 
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(Missé y Coll- Planas 2010; Wittig, 1992). Según Barker (2007), el hecho de estar inmerso en 

una sociedad que no represente y no contemple las necesidades de esta minoría, es una de las 

razones principales por las cuales se mantienen ocultas; es decir, se manifiestan en la 

clandestinidad para evitar ser agredidas.  

Un ejemplo de estas minorías son las personas que se identifican como trans. Definir 

la palabra “trans” ha sido materia de discusión en los últimos años, dado que hay que 

diferenciarlo de varios otros conceptos que pueden ser similares. Hay hombres biológicos que 

deciden actuar de manera femenina y mujeres, de manera masculina; independientemente de 

su identidad de género. Cuando esta última es diferente a la que socialmente se le asignó al 

nacer, a partir de su sexo biológico, se puede decir que la persona es transgénero (American 

Psychology Association, 2011). 

Para Lamas (2009), la palabra transgénero sirve para definir a las personas que cambian 

su apariencia sin iniciar un proceso quirúrgico u hormonal en el cuerpo. Si se inicia el proceso 

de modificación corporal, para la reasignación de sexo, la persona sería considerada como 

transexual. Mientras que el sujeto travestido es aquel que se viste y performa un género distinto 

al que nació, sin afectar con ello su identidad de género.  

Sin embargo, la propuesta de Herrero y Díaz de Argandoña (2009) es diferente. 

La palabra transgénero engloba el transexualismo, el travestismo, androginia, cross-dressing, 

intergénero y lo drag. Es decir, todos los conceptos mencionados anteriormente sirven para 

explicar la incoherencia que existe entre cómo la persona se siente y lo que es esperado por 

los entes de socialización, independientemente de los matices entre cada término. 

Esta diferencia a nivel conceptual puede deberse a que, tal y como propone Ortiz 

(2004), el término trans es en sí difícil de definir dado que su explicación va a depender, no 

solo de la cultura, sino también del tiempo y el hecho de que la persona se identifique de tal 
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manera. Es decir, la categoría trans depende de cierto acceso a conocimiento y a categorías 

inteligibles para que la persona se pueda definir como tal. 

De esta manera, Rubio (2009) hace hincapié en la idea de que una persona socialmente 

considerada como transexual, puede no reconocerse así. Sea porque la palabra en sí tiene 

connotaciones negativas en la sociedad y no quiere esa etiqueta o porque no sienten que dicha 

palabra se adapta a su situación o calce con su identidad. Esto permite abrir un abanico de 

posibilidades acerca de cómo se expresa el género, la identidad y la orientación sexual. 

Por tanto, en la presente investigación se pretendió emplear el término effeminate men 

(hombre femenino) para hablar de aquel hombre que actúa de tal manera que, a nivel social, es 

considerado como femenino y se reconoce como tal. Esta palabra suele asociarse a la 

homosexualidad (Bailey, Kim, Hills, y Linsenmeier; 1997; Jod, 2002) y al transexualismo 

(Zheng, 2015). Cabe destacar que no todo hombre femenino será gay (Carragher y Rivers, 

2002) y/o trans, dado que esta es otra manera de concebir la masculinidad y no tiene que ver, 

necesariamente, con la identidad de género o la orientación sexual de la persona, sino con la 

expresión de género.  

No obstante, debido a la naturaleza de la investigación y las convicciones de la 

investigadora de no imponer términos académicos, sino más bien reconocer las propuestas de 

lxs participantes, la denominación “hombre femenino”, no se empleará para hacer referencia a 

ellxs. Sino, se utilizará “hombre homosexual” debido a ser esta la denominación que comparten 

en el espacio penitenciario y con la cual se sienten identificadxs. 

La prisión es un espacio donde se replica lo que sucede en la sociedad, pero a menor 

escala (Arnoso, 2005). Como explica Foucault (1975), existen aparatos disciplinarios que se 

dedican a reproducir el discurso de que hay una determinada masculinidad y feminidad 

hegemónicas; y esto ocurre en entidades como el colegio, los museos, y las prisiones 
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El delito responde también a una mirada de género: esto se ve reflejado en aspectos 

concretos, como las cifras de la población penitenciaria peruana. En primer lugar, la cantidad 

de internos varones a marzo del presente año es de 81 918; mientras la cantidad de mujeres 

recluidas asciende a 4 882 (Instituto Nacional Penitenciario [INPE], 2018). Esta diferencia se 

puede deber a que, tal como señala Rowe (1995), más hombres se dedican a la vida delictiva 

en un intento por probar su hombría (Burton et al., 1998). 

Según el INPE (2018), entre los hombres recluidos, los delitos más comunes son robo 

agravado (28.3%), violación sexual a menor de edad (10.1%) y tráfico ilícito de drogas [TID], 

(9.2%). Mientras que en las mujeres son TID (29.0%), TID- forma agravada (11.7%) y 

promoción o favorecimiento del TID (11.6%). La diferencia en los delitos daría cuenta de que 

incluso en el contexto penitenciario, se reflejan los patrones de masculinidades hegemónicas 

relacionadas a un ejercicio de violencia.  

Entonces, ¿qué pasaría en la cárcel con los individuos que transgreden la masculinidad 

hegemónica propuesta por la sociedad? Sobre todo, porque si una mujer empieza a adoptar 

características que son culturalmente asociadas a los hombres, como la independencia o el 

deseo de superación, está adquiriendo particularidades que son socialmente aceptadas (Ortiz, 

2004). Sin embargo, un hombre, al ser femenino, está adquiriendo características que son 

entendidas como denigrantes e inferiores por la sociedad, lo cual conlleva a una 

objetivización y minimización de sus cuerpos (Bergling, 2001).  

Un estudio realizado en España (Urra, 2017) expone que las mujeres transgénero son 

transferidas a prisiones masculinas por sus genitalia externa. Esta decisión se da sin tomar en 

cuenta la situación de vulnerabilidad en la que se pueden encontrar estas mujeres en una cárcel 

masculina (Camino, 2013) ni los estudios que avalan que esto implica comprometer el bienestar 

de la persona (Harvard University, 2014; Scott y Lines, 1999). 
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Rosenberg y Oswin (2014) señalan que el sujeto que trasciende la diada sexo-género, 

puede verse vulnerable a tratos hostiles por parte de internos que tiendan a rechazar estas 

conductas, sobre todo porque en el espacio penitenciario predomina lo hipermasculino. Esto 

quiere decir que el estatus del individuo se va a ver influenciado por qué tan masculino es y 

qué tanto prueba su hombría constantemente (Pemberton, 2013). Si no lo hace, implica bajar 

de estatus en la jerarquía social de la prisión (Jenness y Fenstermarker, 2014). 

Esto se ve reflejado en distintas investigaciones llevadas a cabo en Latinoamérica. Un 

estudio realizado en Colombia (Caballero, Monsalve, Rubio y Rodríguez, 2013) señala que las 

mujeres trans suelen ser vulneradas de distintas maneras. Al no reconocérseles su identidad de 

género, se ven expuestas a maltratos por parte de las autoridades. Además, se da una represión 

a nivel de la expresión de género; en ese sentido, no pueden utilizar implementos femeninos, 

lo cual no permite un desarrollo óptimo de su personalidad (Carrillo, 2016). 

En Chile, Bachmann, Mancilla y Padilla (2013), reportaron que aquellas mujeres que 

se identifican como transexuales presentan altos niveles de malestar. Esto parte del hecho de 

que dentro de la prisión ofrecen relaciones sexuales a cambio de dinero, comida y/o 

alojamiento. Asimismo, esta forma de generar recursos puede complicarse debido al poco 

acceso a preservativos que tienen, lo cual aumenta la probabilidad de contagiarse de alguna 

enfermedad de trasmisión sexual. 

En Brasil, la realidad que se vive es semejante. Son las mujeres travestis aquellas que 

se encuentran más controladas en comparación con los demás internos. Es por eso que se ha 

tenido que crear un área donde estén los miembros de la comunidad LGBT, dado que en áreas 

comunes vivían siendo constantemente agredidas por su identidad de género (Gomes-Ferreira, 

Guadagnin y Klein, 2013). 

En el Perú, Gallegos (2014), trabajó las características de la identidad de género de 

mujeres masculinas recluidas en un EP. Encontró que la manera masculina de actuar, no se 
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deslindaba de la idea hegemónica de performar la masculinidad en la sociedad, como el uso de 

la fuerza, la violencia y la producción. Además, que el contexto penitenciario ha sido otra 

manera de reprimir a dichas mujeres y discriminarlas, lo cual genera en esta población un nivel 

de malestar. 

Según el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI, 2016), la cantidad de 

hombres heterosexuales encarcelados es de 53 335, y los hombres de la comunidad LGBTIQ+ 

alcanza la cifra de 928. Sin embargo, si bien se hace una distinción entre las cifras de los 

hombres bisexuales (480), y los homosexuales (277), dentro de esta última etiqueta se incluye 

a la población gay, transexual e intersexual, de manera indistinta; a pesar de que estos son 

términos diferentes, y que hacen referencia a distintas realidades e identidades. 

De lo mencionado con anterioridad, se desprende una idea central. Agrupar a la 

población transexual e intersexual como homosexual es una vulneración a su identidad de 

género y daría cuenta de que existe poca información confiable y precisa sobre este tipo de 

población (Chárriez-Cordero, 2013).  

Y ahora ¿qué sucede con aquellos hombres que no están contemplados por la 

estadística; es decir, aquellos que manifiestan una expresión de género socialmente considerada 

femenina? Mantener un aspecto afeminado en este espacio puede ser complicado dada la 

dificultad para acceder a utensilios como maquillaje o ropa “afeminada”. Entonces se puede 

decir, que existe una doble represión, tanto de su libertad como de la expresión de género 

(Gomes- Ferreira, Guadagnin y Klein, 2013).  

Además, los inconvenientes que experimentan hombres socialmente femeninos en la 

cárcel pueden llegar al extremo de ponerlos en peligro de una posible violación. Un estudio 

realizado por Kupers (2001) explica que un hombre femenino, sea o no homosexual, tiene 

mayor posibilidad de ser violado que un hombre con expresión de género masculina. Cuando 
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esto sucede, nadie denuncia esta clase de actos porque el “soplón” también es considerado 

como “debilucho” o “maricón”. 

Por otro lado, el término prision wives acuñado por Trammell (2011) sirve para poder 

explicar que en la cárcel existe parejas formadas por dos hombres, uno que desempeña un rol 

masculino y otro, femenino. Esta relación se basa en protección a cambio de sexo y carece de 

violencia física. Sin embargo, para la autora este puede ser un ejemplo de violencia simbólica, 

dado que en la mayoría de casos, se acepta tener relaciones solo por coerción y miedo a las 

represalias. 

Es por todo lo señalado en las líneas anteriores que estudiar la identidad de género es 

de suma importancia, al ser una construcción definida de manera social y cultural, es necesaria 

para el bienestar social y psicológico de la persona que transgrede la dicotomía sexo-género 

(Rubio, 2008), en la medida que permite comprender cómo los prejuicios afectan su forma de 

estar en el mundo. Además, cualificar la expresión de género, ayuda a entender la personalidad 

del individuo mediante su comportamiento, vestimenta y apariencia (International 

Commissions of Jurists, 2007). Para eso, es necesario conocer cómo viven los hombres que 

transgreden la normativa de género de la sociedad que se encuentran privados de libertad.  

Las vivencias, según como lo define Bronfenbrenner (1979), son cómo las personas 

perciben e interpretan su ambiente y lo vinculan consigo mismas. Las vivencias buscan 

expresar y determinar la manera en la que la persona configura la realidad y las formas a 

regularse en un espacio social e histórico establecido (Fariñas, 2005). 

Asimismo, se ven limitadas por la cultura, la sociedad, y la condición de la persona en 

el mundo (Hernández, 2010). Vykotsky (citado en Leontiev, 1987), expresa que la vivencia, al 

ser condicionada por el entorno, dará cuenta no solo de la vida anímica personal del sujeto, 

sino de su relación con lo social. Y esto porque la subjetividad se configura en relación con 

contextos colectivos donde hay normas, costumbres, personas, escenarios, etc. (Molina, 1985). 
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Finalmente, para tener una concepción global del fenómeno, es pertinente recurrir a la 

Teoría Queer. Esta se puede entender como la revisión teórica que se realiza a partir del 

feminismo posestructuralista, que tiene como objetivo deconstruir identidades que se han visto 

patologizadas por una normativa establecida desde la forma tradicional de concebir el género 

(Hernández y Quinteros 2009; Preciado, 2009). 

En otras palabras, es desde la Teoría Queer que se propone que no va a existir una única 

forma y “normal” de vivir la sexualidad (Gallegos, 2014), sino que la identidad de las personas 

es cambiante desde múltiples factores (Sierra, 2009).  A partir de esto, se intenta incluir a la 

diversidad que se encuentra fuera del binarismo sexo-género, y reconstruir los patrones de 

interacción que existe entre el sistema cultural tradicional (Gómez, 2016). Para dejar de 

perpetuar prácticas discriminatorias.  

Asimismo, dentro de la Teoría Queer, Butler (2002) propone la idea de que las normas 

acerca de lo que implica ser hombre y mujer, van de la mano con la idealización sobre la 

heterosexualidad y cómo se recrea esto en la cotidianidad. Entonces, para poder entender cómo 

se construyen las nuevas masculinidades y feminidades es necesario conocer cómo es la 

interacción de los hombres con otros hombres, otras mujeres y en el día a día (Viveros, 2008). 

Para describir las vivencias de lxs hombres homosexuales recluidos en un 

establecimiento penitenciario hay que conocer las condiciones adversas y positivas y sel 

impacto en la salud mental y para eso, es necesario tener un enfoque cualitativo. Esto, porque 

la investigación cualitativa sirve para generar conocimiento sobre determinados aspectos 

que son importantes para un grupo de personas en su mismo contexto (Hernández, 

Fernández y Baptista, 2010). 

Por último, dentro de este marco es necesario emplear el enfoque temático en el 

procesamiento de la información. Debido a que la información obtenida parte de la misma 

experiencia de lxs participantes, y se ordena desde los patrones comunes que se pueda encontrar 
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entre estos (Braun y Clarke, 2006; Pistrang y Barker, 2012). Por otro lado, dado que la 

investigación se va a centrar en conocer cómo se vivencia el fenómeno y describirlo, mas no 

en hacer teoría al respecto, se optó por realizar un análisis fenomenológico (Creswell, Hanson, 

Clark Plano y Morales, 2007), 

A partir de lo descrito líneas anteriores, el objetivo de la presente investigación es 

describir las vivencias de hombres homosexuales que se encuentran encarcelados. La 

relevancia, radica en varios niveles. En primer lugar, propone conocer las vivencias de los 

hombres con una expresión de género femenina en un espacio penitenciario. Ser un hombre 

femenino en una sociedad machista puede afectar la salud mental de la persona, lo que se puede 

agudizar en un espacio como la cárcel. Por ende, se busca entender esta realidad para abrir 

marcos de comprensión en la manera de vincularse con este grupo de hombres, a fin de 

contribuir con su bienestar psicológico. 

En segundo lugar, desde el punto de vista académico, se pretende generar conocimiento 

inédito. Trabajar con personas privadas de libertad que son parte de la diversidad sexual es algo 

en lo cual no se ha incursionado lo suficiente en el Perú. Este tipo de población se ha visto 

segregada de la visibilidad pública, y es necesario darles voz. En la medida que se encuentran 

reprimidos al no poder expresar quiénes son y encontrarse privados de libertad; es decir, 

doblemente vulnerados (Gallegos, 2014). 

Finalmente, también se pretende tener un alcance político. El hecho de que las propias 

personas narren sus vivencias, generará conocimiento nuevo que puede ayudar a realizar 

políticas públicas para mejorar su acceso a recursos y explicar por qué el INPE necesita trabajar 

con un enfoque de género, como otras investigaciones señalan (Carranza, 2016; Gallegos, 

2014) y de esta manera aportar conocimiento para el cumplimiento de la Resolución N° 409-

2015-INPE/P (2015). En ella se estipula que es necesario conformar una Comisión para la 

Transversalización de Enfoque de Género para trabajar en los penales.  
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Método 

Participantes 

El Establecimiento Penitenciario (EP) donde se llevó a cabo la presente investigación, 

ubicado en Lima, tiene una capacidad total para 1142 personas, pero su población real es de 

5099; por tanto, los internxs se encuentran en condición de hacinamiento en un 348%. De estos, 

51% están siendo procesados y 49% ya cuentan con sentencia. Del rango de edad, 17% tienen 

entre 30 y 34 años. Respecto a los delitos, la mayor cantidad de hombres (24,3%), cumple 

sentencia por robo agravado, seguido de violación sexual de menor de edad (10,9%) y tráfico 

ilícito de drogas (10,4%) (INPE, 2018). 

Se emplearon tres criterios de inclusión para ser parte de la presente investigación: ser 

de nacionalidad peruana, ser hombre biológico y con una expresión de género no hegemónica. 

No se han empleado criterios de exclusión. Esto para que la muestra tenga características 

similares y la selección de participantes corresponda a casos típicos (Matínez-Salgado, 2012). 

En el contacto inicial no se preguntó a priori por la identidad de género, ni la orientación sexual. 

A partir de eso, se entrevistó a 7 participantes. Sus edades oscilan entre los 23 y 48 

años. Cuatro se encuentran sentenciados y tres, en calidad de procesados. Seis, mantienen un 

vínculo afectivo y sexual dentro del EP. Todxs han manifestado haber tenido una relación con 

un hombre fuera del penal en algún momento de su vida. Una se identifica como mujer y 

prefiere que se refieran a su persona con el pronombre “ella”. Mientras que cuatro emplean los 

pronombres “ella”/”el” indistintamente y dos, usan el pronombre masculino.  

La información a continuación (ver Tabla 1) corresponde a las características 

sociodemográficas de la población en el momento en el que se llevó a cabo la entrevista. 

También se había incluido el término “identidad de género” pero al ser un constructo con el 

cual la mayoría de lxs participantes no se encontraban familiarizadxs (6 de 7) y no comprendían 

en su totalidad, no se consideró en el análisis.  
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Tabla 1 

Datos sociodemográficos de lxs participantes  

Pseudónimo Edad Estado Civil Pareja 
Orientación 

sexual 
Pronombre 

Tiempo 

de 

reclusión 

Paolita 48 Solterx Sí Homosexual Ella/él 2 años 

José 33 Soltero No Homosexual Él 16 meses 

Marlin 23 Comprometidx Sí Homosexual Ella/él 3 años 

Juan 37 Solterx Sí Homosexual Ella/él 4 años 

Brittany 32 Soltera Sí Homosexual Ella 1 año 

Fiona 38 Soltero Sí Gay Él 5 años 

Estrella 25 Solterx Sí Homosexual Ella/él 4 meses 

  

Respecto a la cantidad de participantes, se empleó el criterio de saturación (Creswell, 

2013), para determinar si era necesario o no, entrevistar a más individuos. En relación a los 

aspectos éticos; el acercamiento que se realizó se dio de manera respetuosa. Para esto, se 

consideró la identidad de género de lxs sujetos que desearon ser parte y se lxs trató con el 

pronombre con el cual se identifican. Además ellxs eligieron emplear un pseudónimo 

intramurino para nominarse y este fue el nombre que otorgaron a la investigadora. 

En segundo lugar, seis de las entrevistas se realizaron en el despacho del jefe del órgano 

técnico de tratamiento y la otra, en la oficina de psicología. Estos fueron los lugares con las 

mejores condiciones para llevarse a cabo las entrevistas, lejos de posibles distractores o terceros 

que afecten en el desarrollo de las mismas, permitiendo que los participantes se desenvuelvan 

de la mejor manera.  

En tercer lugar, respecto al consentimiento informado empleado (ver Apéndice A), este 

resaltó varios puntos: el objetivo de la investigación, que la participación es voluntaria y se 

respetará, en todo momento, la confidencialidad de la identidad de las personas. Además, 

explicita que si la persona no desea responder alguna pregunta tiene el derecho de 
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comunicárselo a la investigadora, no responderla y si lo desea, concluir con la conversación. 

Asimismo, se contempló un protocolo de contención por si unx de lxs participantes se llegase 

a movilizar durante el transcurso de las entrevistas. Respecto a los datos brindados durante la 

entrevista, se resaltó que estos no serán revelados en ningún informe o documento para el INPE, 

por ende la entrevista no afectará en su legajo.  

 

Técnica de recolección de información 

El recojo de la información se llevó a cabo, a través de una ficha socio-demográfica 

(ver Apéndice B) que permitió recolectar información básica acerca de lxs participantes de la 

presente investigación. Tales como el pseudónimo con el que prefería los llamasen, su edad, 

estado civil, tiempo de reclusión, identidad de género, orientación sexual y si tenían o no pareja 

y de ser afirmativa la respuesta, el sexo y orientación sexual de esta. 

Por otro lado, también se empleó la técnica de entrevista semiestructurada dado que al 

no ser tan parametrada, permite que las preguntas base se puedan modificar según considere 

pertinente el evaluador, y así, alcanzar el objetivo de la investigación (Díaz, Torruco, 

Martinez y Varela, 2013; Hernández, Fernández y Baptista, 2010). Además, como señalan 

Pistrang y Barker (2012), en este tipo de entrevista la participación del investigador se ve 

limitada a animar y estimular a su interlocutor para que pueda expresarse con mayor libertad. 

La entrevista ahondó en áreas que no se pueden medir a través de una metodología 

cuantitativa. Además, esta es necesaria para recoger información sobre la cotidianidad, 

relaciones interpersonales y, sobre todo, información subjetiva del entrevistado (López y 

Deslauriers, 2011; Patton, 2002;). Es decir, indagar en las experiencias del entrevistado, las 

interpretaciones del medio, sus expectativas, sentimientos y percepciones (Corbetta, 2007; 

Pedraz, 2014). 
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La guía de entrevista (ver Apéndice C) fue realizada por la investigadora y pasó por la 

revisión de dos expertas en el tema. A partir de eso, se propuso que estaría dividida en tres 

áreas: 

1. Percepción de la vida en el penal: hace referencia a las opiniones acerca de la 

cotidianidad en el contexto penitenciario. 

2. Caracterización de la expresión de género de lxs internxs recluidos en un EP: 

da cuenta sobre las características de lxs participantes que tienen una expresión 

de género no hegemónica dentro del penal y cómo se relacionan con los demás 

internos. 

3. Experiencia de la feminidad en la prisión: corresponde a la forma que emplean 

para mantener su apariencia y refiere a la manera en la que experimentan su 

feminidad dentro del EP.   

Se realizó una entrevista piloto a partir de la guía mencionada previamente, a una 

persona que se identifica como transexual, a fin que pueda validar la prudencia de las preguntas. 

En ese sentido, señaló que las preguntas eran adecuadas, no las consideraba intrusivas y 

favorecían una conversación fluida. Por otro lado, sugirió que antes de empezar con la 

entrevista, la investigadora pregunte sobre la identidad de la persona y consideró prudente que 

al cierre de la entreviste se realice un espacio de contención.  

Por último, en los EP no se permite el uso de algún tipo de dispositivos electrónicos 

dentro de sus instalaciones. Por tanto, fue necesario captar la mayor cantidad de detalles 

mediante la toma de apuntes durante las entrevistas, para su posterior análisis.  
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Procedimiento 

Como se mencionó, la presente investigación se encuentra dentro del marco de la 

investigación cualitativa, y dentro de este se empleó un análisis de interpretación 

fenomenológico. Donde se buscó conocer las experiencias de lxs participantes para saber cómo 

perciben y le dan sentido al mundo (Pistrang y Barker, 2012), sin dejar de lado las 

construcciones sociales aprendidas (Álvares-Gayou, 2003; Creswell, 2013). 

Respecto a los pasos empleados en la investigación, para poder ingresar al penal, se 

realizó un primer contacto con una integrante del Grupo de Investigación de Psicología Forense 

y Penitenciaria de la Pontificia Universidad Católica del Perú. Esto, para conocer los requisitos 

de ingreso al EP, en el marco del convenio que se tiene con el INPE. Posteriormente, se envió 

la documentación solicitada al INPE.  

La convocatoria se realizó a través del apoyo de un miembro de seguridad del EP, con 

el que ya se tenía establecido un contacto previo y tiene conocimiento de la presente 

investigación. Él brindó una lista de aquellos hombres que actúan, visten, hablan como 

socialmente se le atribuye a una mujer. 

Una vez obtenido el permiso por la Oficina Regional de Lima, se procedió a ir al EP 

donde se llevó a cabo la investigación. Se le explicó al Órgano Técnico de Tratamiento la 

propuesta y una vez aprobada, se le entregó al jefe la lista de los posibles participantes. Este, 

en compañía de la investigadora, acudieron al pabellón donde se encontraba la primera persona 

de la lista, para establecer un primer contacto. 

Se llevó a cabo una muestra por conveniencia, es decir, los individuos fueron 

seleccionados según la accesibilidad y la proximidad a la investigadora (Otzen y Manterola, 

2017). Además, el número de participantes fue acorde al desarrollo de la investigación, tal 

como se considera en los estudios cualitativos, dado que no es el tamaño lo que determina el 

conocimiento sino lo que dicen lxs entrevistadxs (González, 2007). 
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Luego, se citó a lxs participantes unx por unx para poder conversar con ellxs de manera 

personal y explicarles el consentimiento informado. Una vez que firmaron dicho documento, 

se pasó a la realización de la entrevista. Al finalizar las sesiones, como parte del protocolo de 

contención, se dio un espacio para preguntas que no hayan quedado claras, algún dato que 

deseaban agregar y se brindó un momento de contención y cierre, pues para algunxs fue 

movilizador hablar de su experiencia como hombres homosexuales encarceladxs y pidieron un 

espacio para desahogarse. 

Finalmente, después de procesar la información se realizó una discusión de la data 

obtenida con todxs lxs entrevistadxs en simultáneo, para comprobar que la información era fiel 

a lo que ellxs expresaron durante las entrevistas. En ese sentido, a través de una exposición por 

parte de la investigadora en la que explicaba las categorías creadas, se logró validar y consolidar 

la información, luego de la aprobación de los resultados por parte de lxs internxs. 

Además, se llevó a cabo una reunión con el personal del Órgano Técnico de 

Tratamiento del EP, para comunicarles los hallazgos. De esta manera, se buscó reflexionar 

sobre lo encontrado y poder emplearlo en el tratamiento de las personas recluidas que 

transgrede la heteronormatividad de la sociedad.  

 

Análisis de la información 

Las entrevistas fueron escritas a mano y transcritas inmediatamente después de haberse 

realizado, intentando ser lo más literal posible y así, emplear un razonamiento inductivo donde 

la información brindada en los diálogos establecidos, sea la base para la creación de las 

categorías y estas se justifiquen a través de las citas obtenidas en la entrevista (Braun y Clarke, 

2006; Jansen, 2012). La codificación se llevó a cabo mediante el procesado de texto Atlas. ti 

7.0. y de manera manual a través de Microsoft Word.  
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De esta manera, a medida que se avanzó con la codificación de las entrevistas, se 

identificó temas en común entre lxs participantes. Para con estos códigos, definir categorías 

base que respondan al objetivo de la investigación y agruparlos en áreas que ayuden a analizar 

las vivencias de los hombres homosexuales recluidos en un EP. 

Para poder cumplir con los criterios de transparencia y sistematicidad (Meyrick, 2006) 

característico de toda investigación cualitativa, se detalló todo el proceso de la manera más 

precisa que se pudo y se justificó cada acción a realizar. Frente a la validez externa, se empleó 

la triangulación de expertos, pues la creación de las categorías será verificada por la asesora. 

Posteriormente, se llevó a cabo el proceso de validación desde lxs mismxs participantes 

del presente estudio. Con la finalidad que se precise con exactitud los datos obtenidos y que 

lxs participantes se sientan conformes con los códigos y categorías creados por la investigadora 

(Creswell, 2008; Miles y Huberman, 1994). 
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Resultados y Discusión 

Para entender el presente análisis, hay que tener en cuenta un par de premisas. En primer 

lugar, tal como señala Rappaport (1977), es necesario comprender la relación que existe ente 

el individuo y su medio. De esta manera se puede tener un entendimiento global de la realidad 

de la persona y así conocer acerca de esta relación y cómo la dinámica de la misma, afecta la 

salud mental del individuo. Por lo tanto, hay que reconocer que en el ámbito penitenciario, el 

encierro determina la forma de vivir de las personas. Es decir, este genera identidades 

contextualizadas donde el punto en común es encontrarse purgando condena.  

En segundo lugar, hay que considerar que la teoría puede diferir de lo que se proponen 

lxs participantes. Si bien la teoría se emplea como base al momento de iniciar una 

investigación, esta nunca será suficiente; dado que es en la misma relación con las personas 

donde se va reconstruyendo los saberes aportados previamente y que a su vez permiten 

complementarlos (Barnechea y Morgan, 2010). En esa misma línea, Usher y Bryant (1992) 

proponen que la teoría no se puede traslapar exactamente igual, a la práctica. 

Es decir que hay que considerar que si bien el conocimiento se produce desde lo que 

proviene de la academia, las personas pueden tener realidades inesperadas que no calzan con 

lo propuesto. Tal como sucede en espacios carcelarios. En el caso de Colombia, dentro de las 

prisiones han surgido categorías, que varían entre ciudades y regiones, que no están lindados a 

los discursos propuestos por los accionistas LGBTIQ+ y que sirven para reconocer las 

identidades en establecimientos penitenciarios (Caballero, Monsalve, Rubio y Rodríguez, 

2010). Como proponen 

La jerga hace parte de la primera fase de adaptación a la vida carcelaria, donde la forma de 

comunicación es reflejo de las relaciones de poder, la clandestinidad y la supervivencia. La 

diferencia del lenguaje que es utilizado para describir a la población LGBT trae como efecto 

que el nombre no necesariamente ayude a la persona a empoderarse, visibilizarse como parte 
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de la población LGBT, exigir sus derechos humanos y reclamar aspectos básicos para la 

construcción de su identidad de género (p. 19 -20) 

 En la presente investigación, sucede algo similar respecto al uso de ‘etiquetas’ al 

momento de identificarse como parte de la comunidad LGBTIQ+. El término homosexual, para 

la academia, se suele emplear para hablar de aquella persona que se siente atraída por otras 

personas con una identidad de género similar a la propia; empleando la palabra lesbiana para 

hacer referencia a las mujeres homosexuales y gays, para los hombres homosexuales (UNICEF, 

PNDU y UNFPA, 2016).  

 Sin embargo, para lxs internxs del penal donde se ha llevado a cabo la presente 

investigación, el término homosexual sirve para hablar de aquel hombre biológico a quien le 

gusta los hombres. Y estos pueden ser gays o travestis. Gays para hacer referencia al hombre 

homosexual que viste de manera masculina y travesti, al que viste de manera femenina. Aunque 

hay veces que, en el discurso de lxs participantes, no hay una distinción clara entre los términos.    

Ahora, ¿qué pasa con las categorías que señalan lxs internxs del penal? Si bien la 

diferencia que señalan entre travestis y gays, recae en la expresión de género; esta es una 

diferenciación que existe entre ellxs mismxs, mas no se percibe desde el afuera. En otras 

palabras, si una persona ajena al pabellón mirase a lxs chicxs que se ha identificado como gay, 

se encontraría con una expresión de género que corresponde con lo femenino: cejas depiladas, 

ropa ceñida, gestos considerados socialmente afeminados, etc.  

Asimismo, esto se complejiza más cuando se les pregunta por el pronombre por el cual 

prefieren ser llamadxs. Uno señala que prefiere ser llamado, ‘él’ y otra, ‘ella’; sin embargo, al 

momento de pedirles que den un apodo para mantener la confidencialidad, ambxs otorgan 

nombres femeninos. En ese sentido, no es solo la vestimenta o los gestos lo que dificulta el 

entendimiento del término que emplean para describirse (gay), sino también la manera que 

utilizan para referirse a sí mismxs.  
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A partir de esto, lo que se tiene son categorías complejas y difusas de la diferencia que 

existe entre los hombres homosexuales privados de libertad; es decir, entre lxs travestis y gays. 

Desde la academia, se propuso emplear el término ‘hombre femenino’ (Bailey, Kim, Hills, y 

Linsenmeier; 1997; Carragher y Rivers, 2002; Jod, 2002; Zheng, 2015) en la presente 

investigación, para intentar englobar ambos grupos; sin embargo, esto no coincide con cómo 

ellxs se perciben a sí mismos. Lo cual quiere decir que no siempre las etiquetas propuestas por 

la academia, encaja con la forma de vida de las personas. Y asumirlas como tal, es vulnerar 

una vez más, su identidad. 

Por otro lado, cabe resaltar el hecho que lxs sujetos de la presente investigación, sienten 

una afiliación entre ellxs; es decir, se perciben entre ellxs como semejantes e iguales, lo cual 

sucede al momento de la formación de un endrogrupo dentro de un momento y tiempo en 

específico (Bertancor, Leyens, Rodriguez y Quiles, 2003). El nombre con el cual todxs 

resuenan es el de ‘Las Amazonas’. Siendo el factor en común que tienen entre todxs, el hecho 

que se identifican como homosexuales. Hombres biológicos, que indistintamente de cómo 

lucen, se sienten atraídos hacia otros hombres.  

Entonces, desde lo académico existe una serie de categorías que se han establecido 

acerca de qué palabra se usa para ejemplificar identidad de género, orientación sexual, 

expresión de género, etc.; pero que no contemplan necesariamente la realidad de las personas. 

Las categorías empleadas permite que los y las investigadoras puedan entender fenómenos; sin 

embargo, estos no siempre corresponden con las categorías de la vida cotidiana y la presente 

investigación aspira a traducir la voz de las personas que no se han visto contempladas por la 

academia.  

Asimismo esto se evidencia al momento de organizar los resultados. La guía de la 

entrevista se estructuró contemplando aspectos que propone la academia para poder entender 

las vivencias. Sin embargo, desde las respuestas dadas por lxs interxs y la reorganización de la 
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misma, se han puesto otras áreas para potenciar el sentido de lo que plantearon lxs participantes. 

Esto, sumado a lo que a lo expuesto líneas anteriores, podría dar una idea de lo complejos que 

pueden ser las vivencias de los hombres homosexuales privados de libertad.  

Por lo tanto, partir de la reorganización de los resultados se tienen las siguientes áreas: 

(1) Funcionamiento del penal, el cual está compuesto por dos sub-áreas: lugares y momentos 

seguros para la expresión de género, y normas para la convivencia en el EP. (2) Caracterización 

de lxs internxs, la cual incluye: hombres homosexuales y percepción sobre lxs internos 

heterosexuales. Finalmente la tercera área denominada (3) Dinámicas de las relaciones en el 

establecimiento penitenciario, contiene tres sub-áreas: interacción con el personal del penal, 

con la pareja y con compañerxs. 

 

Funcionamiento del penal 

 La presente área ahonda en la distribución del penal, cómo esta influye en la vivencia 

de lxs hombres homosexuales. Además de hacer hincapié en las reglas que regulan la estadía 

de lxs reclusxs en el EP. En base a eso, las categorías a trabajar y que exploran esos temas son: 

lugares y momentos seguros para la expresión de género, y normas para la convivencia en el 

EP. 

Lugares y momentos seguros para la expresión de género  

 Respecto del espacio físico en el cual lxs participantes pueden actuar sin encontrar tanta 

cesura, es el pabellón en el que viven. De lxs siete participantes, seis se encontraban 

cumpliendo condena en el 2B. En este lugar, “mandan a los maricones, a los de violación sexual 

y a los terroristas” (Estrella, 25). En ese sentido, se dice que es un pabellón abierto, no 

comparten el espacio con delitos comunes. Y si bien “los delegados son un poco más abiertos 

con el tema” (Marlin, 23). A veces, lxs compañerxs del pabellón omiten las pautas establecidas 
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en el espacio y molestan, pese que la regla primordial es que no se debe ofender a nadie en el 

ambiente.  

 Esto puede ser visto de manera positiva en el sentido que cuentan con un espacio en el 

cual pueden mostrar cierta soltura en su actuar. Sin embargo, un estudio llevado a cabo por 

Edney (2004) señala que segregar a la población LGBTIQ+ por su “propio bien” en las 

cárceles, puede limitar el ejercicio de sus derechos como internxs. Entonces, la pena se vuelve 

desproporcionada al delito, en tanto se da una segregación de la sociedad y dentro del mismo 

penal.  

En relación a los momentos donde no se sataniza un comportamiento no “masculino”, 

lxs participantes señalan que el voleyball es el escenario ideal para expresarse libremente. En 

sus palabras, “el vóley es un espacio en el que nosotros botamos toda esa carga, todo eso que 

pretendemos ser y podemos ser verdaderamente nosotras” (Marlin, 23). Generalmente, 

relacionan este deporte con ser sexy y ganarse las miradas de los compañeros; es decir, llamar 

la atención del resto de internos. Tal como señala Estrella (25): 

 “el vóley es un deporte sexy, afeminado y al menos yo juego bien. Me gusta que me vean y en 

general creo que a todas las cabras les gusta que los hetero estén ahí que nos miren jugar. Es 

estar ahí a la vista de todos y eso nos gusta”.   

Inclusive aquellxs que no son abiertamente homosexuales, aprovechan este espacio 

seguro para poder expresar su feminidad, “En el vóley, algunos bajan también a jugar y ahí se 

sueltan, salen del clóset, como se dice” (Paolita, 48) 

 Como señalan Ross y Shinew (2004) y Travers (2006), los deportes están inmersos en 

una guía heteronormativa, que establece cuáles son las nociones de lo que implica ser femeninx 

y masculinx. Por ende, se suele asociar que la mujer tiene que probar en los deportes su 

sexualidad y feminidad más que su fuerza o habilidad física, como se espera que hagan los 

hombres. De esa manera, se obtienen una réplica de un modelo dicotómico sobre lo que implica 

ser mujer u hombre.  
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 En ese sentido, el vóley al tener un estatus mixto sobre si es un deporte masculino o 

femenino (Worthing-Davies, 2013) fomenta un espacio ambiguo acerca de lxs jugadores que 

lo practican. En este caso, lxs internxs aprovechan esta ambigüedad para no ceñirse a cómo se 

“deberían” comportar en un penal de hombres, siendo hombres biológicos.   

Normas para la convivencia en el EP 

Lxs internxs construyen las normas en conjunto con los delegados del pabellón, acerca 

de lo que está permitido o no, basado en dos premisas: mantener el orden y asegurar la 

protección de cada individuo. El ideal de conducta varía según el pabellón, al igual que las 

leyes establecidas y las sanciones por no cumplirás. 

Las pautas marcadas en la cotidianidad sirven para estandarizar el comportamiento de 

lxs internxs. Esto quiere decir que su objetivo es sancionar precisamente aquello que va en 

contra de lo preestablecido; en otras palabras, corregir el comportamiento desviado de la norma 

(Hernández, 2013). En ese sentido, se censura lo no hegemónico: la diversidad sexual y de 

género. 

Esto implica que las normas tengan una connotación de infelicidad por el carácter 

controlador y persecutorio que tienen respecto a cómo se deben comportar en todo momento, 

así como expresan Marlin (23) “Uno intenta ser feliz acá, alegre, pero no se puede, hay muchas 

reglas que nos lo impiden y son un montón y para todo.” Este sentimiento de tristeza que se 

suscita en lxs internxs puede verse relacionado al hecho de que en un EP, la persona va a dejar 

de tener control sobre su vida para poder guiarse bajo los códigos que proponen lxs mismos 

internxs (Valverde, 1991), para no perjudicar su integridad. 

Existen dos entes encargados de velar por el cumplimiento de las reglas y/o sancionar 

las faltas. En primer lugar están los delegados por pabellón, quienes son elegidos por lxs 

internxs del espacio y que se caracterizan porque “si desobedeces, si te metes en problemas, o 
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si algo pasa, es el delegado quien tiene que poner orden y te sanciona de alguna manera” (José, 

33).  

En segundo lugar se encuentran los técnicos de seguridad del penal, ellos se encargan 

expresamente de hacer cumplir la norma en todo el establecimiento penitenciario. 

Especialmente, la regla de no usar maquillaje o cualquier tipo de utensilio que esté asociado a 

lo femenino, A partir de esta máxima, lxs internxs tienden a esconder sus artefactos para evitar 

verse inmersxs en problemas, pues los castigos propuestos por los técnicos suelen ser más 

drásticos que los de los delegados (humillaciones públicas, ir al hueco, ejercicio físico, etc.). 

Tal y como expresa Brittany (32): 

Pues, sí, una vez uno de ellos [de los técnicos] me hizo pasar una vergüenza horrible. Era 

formación y estábamos pasando la cuenta y me hace dar un paso al frente y delante de todos los 

compañeros del pabellón me dijo ‘¿tú qué eres? ¿Eres hombre o eres mujer? Tienes  hasta la 

tarde para cortarte ese cabello o yo mismo te lo voy a cortar’. Y yo me puse a llorar oye, no 

sabía qué hacer (…). 

Estos dos personajes calzan con lo propuesto en un apartado acerca de quiénes son los 

encargados de poner orden en el pabellón, en una investigación llevada a cabo en el mismo 

penal (Flores-Galindo, 2012). Es decir, se replica la idea que son los técnicos de seguridad y 

los delegadxs por pabellón quienes poseen mayor jerarquía en la cárcel y por tanto se les debe 

obediencia. Además, en un espacio donde prima lo hipermasculino, se sanciona poseer 

implementos femeninos para uso particular (Burgos y Penas, 2016; Carrillo, 2016).  

Sin embargo, lxs internxs manifestaron que las leyes que más limitan la dinámica dentro 

del penal son aquellas que regulan la interacción entre las parejas y con la visita. En el caso de 

las parejas, dentro del pabellón se sanciona cualquier muestra de afecto que puede haber entre 

las partes; en otras palabras, está prohibido estar de la mano, mantener relaciones sexuales, ser 

cariñosxs, darse besos, etc.  Como castigo, la persona sancionada tiene que comprar útiles de 
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aseo para el pabellón, barrer, sacar la basura, ayudar en la cocina. Todo, hasta que pague con 

la falta y el delegado, levante el castigo. 

Salgado (2004), propone que este fenómeno de penalizar la homosexualidad, suele ser 

común en lugares donde se espera que prime un comportamiento masculino. Esto, vulnera el 

ejercicio de los derechos humanos de personas que poseen una orientación sexual distinta a la 

heterosexual. Por lo tanto, se limita su interacción “Supongamos, no puedo andar de la mano 

con mi novio, ni darle besos, ni cosas así” (Marlin, 23). 

En relación al día de visita, sea de cualquier índole, lxs internxs no pueden vestirse 

como mujer, utilizar maquillaje o similares. En sus palabras “(…) solo tengo que comportarme 

y ser un homosexual decente” (Paolita, 48). Especialmente si es mujer quien acude ese día. No 

se pueden vestir de forma femenina en esos casos, porque las mujeres que acuden elaboran la 

idea de que sus esposos las engañan. Entonces, a partir de este imaginario, se quejan con el 

delegado o los técnicos de seguridad. 

Como vemos, las sanciones se dan en la medida en que lxs participantes transgreden 

las normas heteronormativas que propone el penal, sea porque le demuestra afecto a su pareja 

o porque visten de mujer siendo hombres biológicos. Esto, debido a que en los espacios 

carcelarios es donde más se está alerta para castigar todo comportamiento no hegemónico 

(Foucault, 1975). 

 Finalmente, como se mencionó en líneas anteriores, las normas cambian según el 

pabellón. Sin embargo, la persona que puede dar una aproximación exacta acerca de lo que 

sucede en otro espacio, es si pertenece ahí. En ese sentido, lxs internxs del 2B creen que lxs 

del 3B son más machistas. Pero, según una interna de ese pabellón, ella puede estar con su 

pareja sin miedo a que exista castigo y tampoco esconden sus instrumentos que la ayudan a 

cuidar su aspecto cuando hay requisas. En su experiencia, Brittany (39) señala: 
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 “(…) cada pabellón tiene sus reglas y si no las cumples te castigan. Entonces en el mío sí está 

permitido [ser homosexual abiertamente]. El delegado dice que si estás de la mano, todo bien. 

Si cachas, todo bien. Lo que no está bien, es estar con varios chicos. Si te ve con varios y tienes 

enamorado, eso sí está castigado” 

 Entonces, lo que se sanciona en ese pabellón es la promiscuidad. Esto puede deberse a 

la idea de monogamia planteada por la concepción de amor romántico, donde estar en una 

relación con otra persona excluye relacionarse con otra(s) persona(s), de manera afectiva o 

sexual. Es decir, se establece una norma implícita de exclusividad en las relaciones sexo-

afectiva (Giannoni y Morroni, 2015) y el castigo aplica, si se incumple con esto. 

 

Caracterización de lxs internxs 

 Esta área hace referencia a quiénes son las personas que conviven en el EP. En ese 

sentido, se observa que, a pesar de que lxs participantes han sido de distintos pabellones (2A y 

3B), hay una homogenización respecto a con quiénes comparten el espacio y cómo lxs 

conciben. En el espacio carcelario, conviven distintos tipos de personas. En líneas generales, 

tal como señala Marlin (23), “Acá [en el penal] hay de todo, heterosexuales, homosexuales, 

bisexuales, las caleta, uff infinidad de gente, gente buena, gente mala, de todo.” 

A partir de eso, esta dimensión se encuentra conformada por las categorías: hombres 

homosexuales y percepción sobre los internos heterosexuales. Donde se ahonda en las grandes 

diferencias que hay entre ser de una orientación sexual o de otra, desde la mirada de lxs internxs 

entrevistadxs. 

Hombres homosexuales  

 Para entender la concepción que tienen lxs participantes acerca de lo que implica ser 

un/x hombre homosexual privado de libertad, hay que partir que para ellxs existen dos tipos de 

homosexuales: aquellxs que están “fuera del clóset” y lxs que son “caleta”. Es decir, aquellxs 
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que dicen y viven su sexualidad abiertamente y lxs que aparentan una falsa heterosexualidad, 

respectivamente. 

 En ambos casos, atribuyen el ser homosexual a un desbalance hormonal y lo ven como 

algo negativo. Conciben la homosexualidad como algo que no debe ser repetido por miedo a 

las consecuencias, tanto fuera (por parte de la sociedad) como dentro del penal. Además, resalta 

en su discurso, cómo relacionan la infelicidad con dicha orientación sexual. Para ellxs, es 

intrínseco el vínculo que hay entre la pena y ser homosexual: 

“(…) el gay es sufrido. Ser gay va de la mano con la tristeza por la que pasamos cuando la 

familia no te acepta o la sociedad te rechaza. Yo hubiera preferido no ser así porque la felicidad 

que tenemos dura poco. Es efímera” (Estrella, 25). 

No obstante, respecto a las diferencias entre los tipos de hombres homosexuales 

recluidxs, consideran que lxs que optan por decir abiertamente su orientación sexual, tienen 

una expresión de género femenina, tanto fuera como dentro del penal. En ese sentido, 

mencionan que el estar en libertad facilita el mantenimiento de una apariencia afeminada pues 

el acceso a ropa pegada/rosada, cremas faciales o depilaciones, era sencillo. Además, tenían 

más libertad de actuar como quisieran, sea “muecas así como un poco de coquetería. Caminatas 

afeminadas, y un tono de voz más agudo, una voz más delicada, cosas así” (José, 33).  

 Respecto a la expresión de género intramurina, señalan que se complica poder lucir 

como quisieran por los castigos constantes, las burlas, las humillaciones y solo en eventos como 

navidad o año nuevo, pueden vestir como desean. Sin embargo, en la medida de lo posible 

procuran tener un aspecto femenino, sea depilándose las cejas, usando shorts, tener piercings 

o cabello largo.  

Entonces, es por estos motivos que reconocen que es sencillo saber quién se encuentra 

fuera del clóset. En otras palabras, el reconocimiento de una persona como homosexual parte 

del hecho que lo diga y de la expresión de género que manifieste: 
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“En realidad nos sacan a los homosexuales por nuestras manías (…) la forma en la que 

hablamos, por nuestras caminadas (…) como aparentando ser mujer. Lo que pasa es que a 

veces tú ves a alguien y te das cuenta al toque cuando es gay, por cómo actúa… entonces ya 

te sacan y te dicen ‘este es homosexual’” (Juan, 37). 

Sin embargo, hacen hincapié en la idea de que un hombre, por más que intente lucir 

como mujer, nunca podrá ser considerado una. Entre las razones que manifiestan, priman las 

características biológicas distintas, como no poder salir embarazado o dar de lactar. Todo gira 

en torno a creer que por más modificaciones corporales que se realicen (operaciones, 

implantes), nunca serían consideradxs como mujeres por estas diferencias. Es decir, la 

discriminación que existe no solo se da por parte del ambiente, sino a partir de ellxs mismxs y 

la transfobia internalizada (Bockting, citado en Pan American Health Organization, 2012). 

Otra característica que le atribuyen a lxs homosexuales fuera del closet es el tipo de 

vida que tienen. La describen como más libertina, riesgosa y escandalosa: “el homosexual 

[fuera del clóset] no es fiel pues, no está solo con uno, tiene varios… así somos todos” (Estrella, 

25). Esta creencia acerca de que el ser homosexual es sinónimo de promiscuidad proviene del 

hecho de que esta conducta se ha visto generalmente relacionada con esta orientación sexual. 

Por el estereotipo de creer que tienen diversos compañeros de manera esporádica lindada a una 

sexualidad masculina desenfrenada (Anguliano, 2013). 

 Finalmente, a la población homosexual fuera del closet se las denomina “carritos”. Este 

término se va a emplear para evitar decir ‘maricón’ o ‘cabro’. O para hacer referencia al hecho 

de que son manipulables, con el fin de hacerles sentir mal por su orientación sexual “¿Sabes 

cómo nos dicen? Carritos, porque según ellos somos manejables y fáciles de conducir (…) Ah 

pues, obvio que lo dicen de mala manera, como para hacernos sentir mal a nosotros o algo así.” 

(Marlin, 23). 

 Mientras que a los homosexuales ocultos, se les conoce como ‘caletas’. Se emplea ese 

término para hablar de los homosexuales que “aparentan ser heterosexuales” (Juan, 37), y que 
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intentan encubrir su orientación sexual y actúan de forma varonil. Esto con la finalidad de evitar 

castigos, como señala Paolita (48): 

 “Mi primer día acá me mandaron a un pabellón en el que tres hombres querían abusar de mí 

solo porque yo era travesti. Algunos no dicen quiénes son así nada más porque tienen miedo 

que les pase algo acá dentro, entonces prefieren callarse.”  

Al ser el penal un espacio donde se castiga el comportamiento femenino al ser hombre, 

prima el machismo, la homofobia y la transfobia, el miedo a ser vulneradxs generará rechazo 

a salirse de la norma. Entonces, este miedo latente que existe hace que tengan que lxs caleta 

busquen aparentar ser más varoniles. Tal como señala el libro publicado por la ONG Human 

Rights Watch (2008), la mayoría de personas LGBT en la cárcel, prefieren estar ‘dentro del 

closet’ a pesar de haber expresado su homosexualidad extramuros. Debido a que en la cárcel 

aquellxs que son percibidos como gays, especialmente aquellxs femeninos, en caso de los 

hombres; y masculinos, en caso de mujeres, tienen una alta posibilidad de sufrir algún tipo de 

abuso, sobre todo, sexual.  

Debido al hecho de que intentan mantener en secreto su orientación sexual, limitan la 

interacción con homosexuales fuera del clóset para no levantar sospechas “Si estoy con los 

caleta, no quieren que pase mucho tiempo con ellos porque sospechan de él” (Brittany, 32). Lo 

cual, genera malestar en aquellos que se encuentran fuera del closet, pues esperan que 

eventualmente lo digan para así ser más y de esta manera apoyarse lxs unxs con lxs otrxs. 

“Nosotros, gays declarados somos como 15 más o menos, con ellos [caletas] seríamos más y 

tendríamos más espacio para nosotros. Cuanto más gente hay, más nos podemos apoyar” 

(Fiona, 38). 

Esto se puede explicar desde la perspectiva de Sarason (1974), quien propone el término 

‘sentido de comunidad’ para hablar de aquella experiencia subjetiva que tiene cada individuo 

de ser parte de una colectividad mayor, compuesta por sujetos similares a él o a ella. En ese 
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sentido, la persona va a esperar que la base de esta comunidad sean vínculos basados en la 

confianza, y relaciones de apoyo entre los miembros. 

Sin embargo, retomando la idea anterior, hay dos momentos donde lxs caleta se 

permiten manifestar su sexualidad. En primera instancia esto se puede dar bajo los efectos de 

algún tipo de sustancia: “[los caleta] cuando están en tragos o con marihuana encima, se 

transforman; como se diría, se deschavan y se vuelven lo que son: unos homosexuales.” (Fiona, 

38).  Y en segunda instancia, durante la noche:  

“[los caleta] tienen sexo con otros chicos… y a la mañana siguiente se hacen los locos y dicen 

que no, que nunca harían algo como eso, y bien que en la noche se han estado comiendo a un 

hetero.” (Brittany, 32) 

Percepción sobre los internos heterosexuales 

 Esta categoría abarca las concepciones de lxs participantes e ideas que giran en torno a 

la que implica ser heterosexual en el penal, cómo se relacionan y cómo lucen.  

Los heterosexuales presentan una conducta ambigua frente a lxs homosexuales. Por un 

lado, mantienen un comportamiento seductor en un primer contacto, seguido de burlas y 

humillación. Gómez (2007), plantea la hipótesis de que los hombres heterosexuales buscan 

castigar a los hombres que han “renunciado” al privilegio que la sociedad les otorga, al ser 

homosexuales. Por tanto, constantemente satanizan conductas no-heterosexuales.  

Por otro lado, en la investigación se reflejó que los internos heterosexuales siguen 

replicando estereotipos de lo que implica ser ‘macho’ en prisión, en tanto molestan aquello que 

rechazan (lo femenino), para que ellos mantengan el estatus intacto en este espacio donde prima 

la virilidad (Jeness y Frenstermarker, 2014; Pemberton, 2013;). Esto, porque en sus palabras, 

la heterosexualidad va de la mano con no hacerle favores a otra persona “Acá nadie le hace un 

favor a otro gratis (…) y más aún si eres varoncito. Si eres varoncito, no haces favores” (Juan, 

37).   
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Sin embargo, dada la abstinencia sexual que tienen algunos hombres heterosexuales por 

falta de visita, buscan satisfacer dicha necesidad a través de sus compañerxs de pabellón. 

“Cuando hay un hombre heterosexual que no recibe visita, que no tiene sexo, se le dice que 

está ‘seco’, entonces cuando alguien está seco, se busca a alguien” (Juan, 37); “sé que si un 

hetero está con otro chico es porque están secos. O sea, sin visita ni sexo” (Britanny, 32). Lo 

cual suele ser una práctica sexual usual entre lxs internxs. 

 Al compartir espacio con otrxs hombres, que lucen como mujeres, es la feminidad en 

ellxs lo que les atrae. Es decir, aquello que perciban como lo más cercano a la imagen de mujer, 

sea por forma de actuar o de vestir (Schifter, 1997). Es decir, se genera una sexualidad 

contextualizada por el encierro, donde la práctica sexual no va a definir la orientación sexual 

de la persona.   

Lxs internxs reconocen que el hombre que mantiene relaciones sexuales con otro 

hombre, va a seguir siendo heterosexual: “por lo general a un hombre le atrae otro hombre 

porque le da sexo, o le da de comer…pero siguen siendo heterosexuales” (Juan, 37). Esto 

porque solo lo ven como una forma de descarga “los hombres heterosexuales sienten atracción, 

tienen necesidades y tienes que desfogarse, hay que vivir con lo que se tiene y ¿qué tienen? 

Otros hombres” (Marlin, 23). Mas no como un cambio en la orientación sexual de la persona.  

En relación a esto, Schifter (1997) expuso que en la medida que el hombre heterosexual 

pruebe su rol activo de penetración en las relaciones sexuales con otros hombres, sigue 

considerándose como heterosexual. En la cárcel de Costa Rica en la que llevó a cabo la 

investigación, aquellos hombres activos reciben el nombre de ‘cachero’, mientras que el 

travesti, es el ‘penetrado’, quien recibe. Y un ‘cachero’, no puede dejarse penetrar. Es decir, el 

estatus de hombre heterosexual y consigo el poder se mantiene intacto a partir de la penetración 

(Burin y Meler, 2000; Cabezas, 2018, Ortiz, 2004). 
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Dinámicas de las relaciones en el establecimiento penitenciario  

 Está área comprende los tipos de interacción con las distintas personas que habitan en 

el penal. Dentro de estas, la concepción que tienen de cada grupo, cómo es el trato y su sentir 

frente a las distintas situaciones que se dan en el escenario penitenciario. Al estar inmerxs en 

un contexto vertical de relaciones, algunos internos suelen ejercer poder sobre otrxs y en la 

medida que deben ser aceptadxs, acatan las normas implícitas y explicitas del pabellón. 

 Está compuesta por tres categorías: interacción con el personal del penal, con la pareja 

y entre los compañeros. 

Interacción con el personal del penal 

 Existen dos entes importantes en el funcionamiento del penal: el personal de 

tratamiento (psicólogos) y el personal técnico de seguridad.  

En primer lugar, la dinámica con el personal de tratamiento es ambigua. Si bien a veces 

pueden tener un trato positivo para con ellxs, la mayor parte del tiempo segregan a la población. 

Ya sea porque las charlas que realizan no representan a la población homosexual, porque el 

personal manifiesta rasgos homofóbicos o porque nunca han tenido cita con el psicólogo.  En 

relación a esto, Marlin (23) comenta: “Yo he pedido cita, y hasta ahorita no me la dan. Además, 

mira, cuando hacen la charla siempre hablan de parejas; ok, lo entiendo, pero hablan de parejas 

hombre-mujer y así no somos, pues”. 

 Esta ambivalencia en el trato puede explicarse en la medida que si bien como 

profesionales de la salud, reconocen la importancia de respetar los derechos de lxs internxs 

como parte del proceso de resocialización (Carrillo, 2016), pueden existir otros factores que 

dificultan este trato. Como una homofobia debido al contexto influenciado por la iglesia, 

creencias religiosas o políticas, donde la homosexualidad se vea lindada a un aberración o 

similares (Clavijo y Quiroja, 2011). 
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En relación a las terapias, lxs participantes reconocen la necesidad de tener expertos 

que puedan ofrecerles servicios de acompañamiento o talleres que contemplen sus necesidades 

y que sirvan como un espacio de contención ante las situaciones a las cuales se enfrentan.  

Si bien no he tenido problemas de forma directo con ellos [tratamiento], no hablan de gays, de 

relaciones entre gays y yo quiero preguntar, conocer, saber, entonces en realidad me parece 

importante estos espacios grupales en los que podemos compartir experiencias y en algún 

sentido poder hacer una comunidad para cuidarnos. (Juan, 37) 

 En segundo lugar, la relación mantienen con el personal de seguridad es similar. Esta 

puede oscilar entre tratos inadecuados como insultos o humillaciones, tenerles consideración o 

respeto y a veces, coquetearles. Por ejemplo, suelen tener un trato preferencial con los 

homosexuales midiendo los castigos “bueno que se puede decir que [los de seguridad] no son 

tan drásticos con los castigos, te tienen en consideración.” (Juan, 37).  

Hay algunas ocasiones donde los técnicos respetan su orientación sexual, 

permitiéndoles estar sin restricciones. Aunque la mayor parte del tiempo la dinámica entre el 

personal de seguridad y lxs internxs se ve mediatizada por constantes partes se pasa en 

constantes humillaciones. Como señala Marlin (23) 

“Los técnicos de seguridad, incluso ellos mismos te dicen tipo ‘habla como hombre’, ‘no nos 

hagas pasar vergüenza, este es un penal de hombres’, ‘actúa como macho’ ‘Este es un penal de 

hombre, qué haces con esto, por qué tienes esto’ y ya pues, se lo llevan (…). A veces nos pueden 

insultar diciendo ‘cabro’, ‘maricón’. También hay humillaciones constantes por parte de los 

técnicos de seguridad o burlas ‘No que tú eres maricón, tienes que portante bien’”. 

Este discurso de minimizar por medio de burlas e insultos a los hombres homosexuales 

puede basarse en dos hechos. En primer lugar, que la homosexualidad se va a ver insertada en 

la idea de que es lo anormal y por ende, lo rechazado, aquello que es excluido. Lo cual nos 

lleva al segundo punto, que es que al ser lo repudiado se tiene que ver censurado (Constant y 

Rojas, 2011; Figari, 2009).  



Vivencias, hombres homosexuales y prisión                                                                                               37 
 

 
 

Interacción con la pareja 

 En primera instancia cabe destacar que lxs participantes piensan que es difícil encontrar 

a un otro significativo siendo gay, más aún en la cárcel. Entonces, atribuyen la formación de 

parejas al hecho que los hombres heterosexuales quieren algo o desean experimentar, mas no, 

por un amor “puro”. Así, las parejas están conformadas usualmente por un hombre 

homosexual y otro, heterosexual. Existen pocas parejas conformadas por dos hombres 

homosexuales. 

Dentro de la interacción en la pareja, se cree que el heterosexual, al no enamorarse, va 

a terminar con el otro en cualquier momento; especialmente, si no se encuentran en el mismo 

espacio. Durante lo duración del vínculo, es el hombre heterosexual quien se muestra celoso la 

mayor parte del tiempo. Inclusive, puede manifestar violencia física si es que su pareja no “hace 

el pare” a quiénes lx molestan. Pero al tener una visión idealizada del amor, señalan que el 

“amor todo lo puede” y “todo lo vence”. Lo cual daría cuenta que la concepción de amor que 

tiene van alineados a mitos del amor romántico (Lantz, Schmitt y Herman, 1973).  

Especialmente con el mito que le otorga al amor la capacidad de superar cualquier obstáculo 

(Holland y Eisenhart, 1990). 

 Otra norma implícita en las relaciones es que “(…) el pasivo siempre es quien da, quien 

mantiene al heterosexual, le lava la ropa, le compra cosas, le da dinero o cosas por el estilo” 

(Juan, 37). Aunque creen que esto es injusto y en tal caso ambxs deberían aportar al crecimiento 

de la relación y al bienestar del otro; no cambian dicho patrón sino que asumen la 

responsabilidad que les toca. 

 Respecto a las relaciones sexuales señalan que “la intimidad sexual, puede llegar a ser 

súper complicada” (Marlin, 23), debido a la norma explícita de no tener coito en el pabellón; 

por tanto, lxs internxs tienen que alquilar otro espacio en otros pabellones o en otros lugares, 

por lo general, ambientes reducidos, poco salubres y tienen que mantener cuidado para no ser 
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vistxs. Además, el poco acceso que tienen a métodos de protección incrementa la dificultad de 

mantener relaciones sexuales seguras. 

Para finalizar, la relevancia de tener una pareja en el penal recae en el hecho de que esta 

puede significar un gran soporte, sea material o anímicamente. Especialmente si consideran 

que en el espacio penitenciario no se puede confiar en nadie. “Él [mi pareja] es un gran apoyo 

en estos momentos porque es difícil estar en la cárcel, las cosas son complicadas.” (Juan, 37); 

“Y por mí no hay problema, es lindo, nos damos comida mutuamente cuando uno no tiene, y 

me tiene cariño”. (Estrella, 25).  

Interacción con compañerxs 

 Lxs participantes señalan que tienen que tomar ciertas actitudes al momento de 

vincularse con sus compañerxs para protegerse. En primer lugar, mencionan que hay que tener 

cuidado sobre qué contar y a quién, porque al no ser discretx, por lo general, se generan 

conflictos en el pabellón. Por tanto, reconocen que es difícil hacer amigxs y prefieren estar 

solxs. 

 En ese sentido, es complicado tener a un otrx de confianza, dudan constantemente de 

las intenciones que tienen lxs demás para con ellxs, especialmente si son heterosexuales, pues 

saben que un primer acercamiento no va a ser para entablar una amistad. Generalmente, un 

falso trato amigable da pie a segundas intenciones (aprovecharse o buscar tener relaciones 

sexuales).   

En caso de ser así, recurren a tres mecanismos: evitar, “Por tanto, “(…) es mejor si te 

evitas los problemas. Por eso la mayoría se queda callado” (Paolita, 48); soportar, “Pues yo me 

río, intento no tomarle importancia porque si caes en su juego es peor.” (Fiona, 38) o achorarse, 

aunque esta última puede devenir en problemas, “Yo me achoro pero tengo miedo que me vaya 

peor luego…entonces no puedo hacer mucho, no me quedan muchas opciones” (Brittany, 32).

 Por otro lado, en relación a las actitudes por parte de sus compañerxs, hay un grupo que 
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respeta la orientación sexual de lxs demás, si es que no hacen ‘escándalo’. Pero, este es un 

grupo reducido. La mayoría falta el respeto de distintas maneras al grupo de homosexuales a 

través de insultos, burlas, golpes, echándoles agua o metiéndoles mano. Especialmente a 

aquellxs que son declaradxs. 

 Para lxs participantes, las palabras duelen más que las agresiones físicas, dado que la 

humillación que sienten por parte de sus compañeros, es mucha. Se crea un círculo donde ya 

no saben qué hacer “Supongamos si no te dejas tocar o manosear cuando lo hacen dice que por 

qué me boto, que soy un cabro botado… Si acepto, que por qué acepto, que seguro soy una 

puta (…)” (Brittany, 32). Es decir, constantemente son vulneradxs por sus compañerxs. 

 Para concluir, la dinámica entre ellxs también es conflictiva. Por tres razones en 

específico: generan chismes en contra del otrx, no se apoyan y existe envidia. Sin embargo, 

recalcan la importancia de poseer una comunidad de homosexuales. Especialmente porque 

permite tener un espacio que promueva el conversar entre ellxs, estar más unidxs y sobre todo, 

protegerse ante lo que consideran como injusticias. En sus palabras, “Es como para estar unidas 

más que nada” (Fiona, 38). 

 A partir del análisis de las categorías se observa que la expresión de género se ve 

limitada por el encierro y es transversal a este. Esto quiere decir que el cómo se expresan, lucen 

y actúan, se ve mediatizado por las normas establecidas y condiciona su estadía en el penal. 

Por eso, al ser reconocidxs como “distintxs”, se ven segregados a ciertos espacios y se rigen 

por normas distintas. Es decir, existe una doble pena que tienen que purgar: ya no es solo la 

que dictó el juez, sino la que se da una vez dentro del penal, por ser quienes son. 

Por tanto, la expresión de género que poseen responde a cuerpos que han sido excluidos 

constantemente y no se puede pretender parametrarlos como hombres femeninos, pues también 

responden a masculinidades disidentes (Mérida, 2016). El ser un hombre homosexual y 

mantener una apariencia afeminada da cuenta de cómo el cuerpo es esencial en la construcción 
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de la identidad y como existe una correlación entre ambos, el cual es el resultado de las 

vivencias de las personas (Díaz, 2012). 
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Conclusiones 

Para poder analizar las vivencias de la expresión de género de lxs hombres 

homosexuales recluidos en un EP de Lima hay que entender la forma en la que se denominan 

entre ellxs, lo que implica ser homosexual, travesti, gay y heterosexual. En otras palabras, hay 

que desconstruir el conocimiento previo que se tiene acerca de esas categorías, para poder 

construir unas nuevas en conjunto con la población penitenciaria.  

 Esto en la medida que los conceptos propuestos por la academia no calzan en totalidad 

con lo señalado por lxs internxs. Si bien reconocen que un hombre es homosexual en la medida 

que le atraen otros hombres; señalan que según la expresión de género de este, podrá ser travesti 

o gay. Si tiene una expresión de género femenina, se le etiquetará como travesti y si es 

masculina, como gay. 

 Sin embargo, esta diferencia que señalan que se dan a partir de cómo se visten, actúan 

y hablan, es interna. En otras palabras, un tercero puede que no reconozca tales atribuciones al 

momento de establecer la diferencia entre travestis y gays. Más aún debido a que los gays 

también emplean pronombres femeninos y hacen referencia a sí mismos con apodos de mujer. 

 Lo cual ejemplificaría un continuum de feminidad donde las sutiles diferencias para el 

afuera, pueden hacer la diferencia para dentro. En esa misma línea, esto puede ayudarnos a 

replantear la idea de que en la sociedad existen dos categorías sobre lo que es femenino y 

masculino, entendidos desde dos polos que no se intersectan, reconociendo más bien, que un 

sujeto puede ser a su vez múltiples identidades en una misma.  

 Ahora, en lo que respecta a la expresión de género en la cárcel; para poder aproximarnos 

a esta se tiene que conocer el momento temporal y físico en el que se encuentran lxs individuos. 

Esto debido a que si bien el encierro condiciona las características de las vivencias en general 

en general, las experiencias que van a tener dentro variarán según el pabellón al cual lxs asignen 

al momento de ingresar, sea por las normas de cada lugar o lxs compañerxs que les toque. 
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 Lo que más destaca en el discurso de lxs participantes son las distintas dinámicas que 

hay con lxs actores dentro del EP. Con lxs internxs, las personas de seguridad, de tratamiento 

y entre pares. En lo que concierne al trato entre compañerxs, ese puede ser ambiguo pues son 

lxs hombres que se reconocen como heterosexuales, aquellos que buscan ser mantenidos y sin 

importar su orientación sexual, entablar una relación meramente utilitaria. 

 Por otro lado, el personal técnico de seguridad del penal, al ser quienes se encargan de 

mantener la norma en todo el establecimiento penitenciario, son más estrictos sobre lo que 

prohíben y lo que no. Esto, teniendo en cuenta que en el penal va a primar la homogenización 

del comportamiento de lxs internxs en la medida que encajen con lo normativo. Es decir, 

cualquier conducta que rompa o que transgreda la norma social, será castigada y sancionada. 

 El personal de tratamiento tiene un rol más ambiguo, si bien pueden no ser tan 

persecutorios respecto a identidades no hegemónicas. Tampoco poseen un discurso en el que 

no se les patologice, o visibilice. Lo cual nos lleva al hecho que al no verse contempladas por 

personal “por estatus”, también sean minimizadas por lxs demás. 

 A demás, el no otorgarles este espacio de atención y contención debido al malestar que 

implica perder la individualidad en este espacio, se evidencia un desaliento constante y triste 

frente a las normas. Lo cual de por sí aumenta el malestar de encontrarse purgando condena 

por un hecho delictivo. Si bien el ingreso al penal es una consecuencia a un acto delictivo, esto 

no tiene por qué implicar la deshumanización del internx.  

 En esa misma línea, al no contemplar las diferencias que existen entre las necesidades 

de la población heterosexual y no heterosexual, hace que la diversidad encuentre espacios 

clandestinos y peligrosos para poder encontrarse sin verse juzgadxs. Esto se convierte en un 

reflejo de lo que implica ser un hombre homosexual en la cárcel y cómo tiene que buscar 

pequeños momentos durante el día para poder expresar libremente quién es, especialmente si 

es con su pareja.  Dinámica que se ve atravesada por roles tradicionales machistas acerca deque 
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hay alguien que provee y otro que recibe. Por ende, se replican diferentes tipos de maltrato por 

parte de quien juega un rol de protección para con quien se encuentra en un rol de sumisión y 

sosiego.  

 Finalmente, la presente investigación busca aportar al por qué es importante trabajar en 

el INPE desde una mirada de género. Esencialmente siendo la respuesta que la diversidad existe 

y no por hacerla a un lado o intentar minimizarla, desaparece. Sino, por el contrario, es en el 

intentar conocerla y en la aproximación directa que se puede intentar mejorar la calidad de vida 

de ellxs. Más aún, si purgar cadena es un estresor en sí mismo e implica limitaciones en el 

actuar. 

 Además si el objetivo de las cárceles es que tengan un carácter de reinserción a la 

sociedad. Es necesario conocer las necesidades de los distintos tipos de población y adaptarse 

a estas para poder brindar un servicio adecuado en el tratamiento. Es en la medida que se 

interactúa con la diversidad, se les conoce y reconoce, en la cual se puede pensar en una 

verdadera reinserción. Y la manera de poder hacerlo es darle voz a aquellos que por temor a la 

censura, callan. 

Un primer acercamiento a este tipo de población no es suficiente para poder comprender 

qué implica ser una persona no hegemónica en espacios donde prima lo hipermasculino. Se 

pretende, entonces, que este sea un punto de partida, el cual logre rescatar la importancia de 

poder trabajar desde un enfoque de género, en el sistema penitenciario peruano. Es necesario 

ahondar más en este tipo de investigaciones para poder comprender el fenómeno en su 

totalidad. 

 Por último, hay que tener en cuenta las imitaciones que han existido para poder realizar 

el presente trabajo. En primer lugar, destacar que debido a la poca bibliografía en el contexto 

peruano, ha sido complicado poder delimitar inicialmente la población en la cual se iba a 
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trabajar. Ha sido a partir de las primeras experiencias acudiendo al penal que se ha ido afinando 

esta. 

Por otro lado, sería interesante conocer qué es lo que entienden lxs participantes por 

masculino. Dado que si bien en el discurso se puede diferenciar lo que implica ser femenino y 

que no, es a nivel más vivencial donde dicha línea se vuelve delgada y puede ser complicado 

entender para tercerxs que estamos intentando aproximarnos a esa realidad. 

 Entonces, para poder comprender a la población LGBTIQ + que se encuentra privada 

de libertad, es necesario conocer estas categorías, cómo interactúan entre ellas, cómo se 

diferencian y en qué medida se complementan. De esa manera, podemos hablar de nuevas 

masculinidades y femeninades no hegemónicas en un espacio que reprime lo transgresor. En 

un espacio donde no solo se castiga el delito que se ha cometido y se priva la libertad, sino 

también, que se convierte en un ambiente donde se censura que la persona muestre quién 

realmente es por miedo a la sanción que trae consigo.  
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Apéndice A 

Consentimiento Informado 

La presente investigación es conducida por Maria Luisa Rispa, estudiante de Psicología 

Clínica, de la Pontificia Universidad Católica del Perú, bajo la dirección de la profesora 

Maribel Goncalves de Freitas. El título del estudio es “Vivencias de hombres homosexuales 

recluidos en un establecimiento penitenciario” y el objetivo de la presente investigación es 

describir cómo viven los hombres homosexuales privados de libertad en un penal de Lima.  

Si usted desea participar del estudio se le pedirá responder una ficha de datos, una 

entrevista que tomará aproximadamente 45 minutos, y en caso sea necesario, se solicitará un 

segundo encuentro. La información que brinde será usada únicamente para los fines del estudio 

y se guardará la confidencialidad en todo momento. Su nombre o datos personales no serán 

identificados en ningún informe ni otro documento del INPE porque se usará un seudónimo. 

La participación en esta investigación es estrictamente voluntaria. Si tiene alguna duda 

puede hacer preguntas en cualquier momento durante su participación. Igualmente, puede 

retirarse en cualquier momento sin que eso lo perjudique en ninguna forma. Si alguna de las 

preguntas le parece incómoda, tiene usted el derecho de hacérselo saber a la investigadora o de 

no responderlas.  

Finalmente, la información que se obtenga a través de la entrevista, podrá ser utilizada 

en eventos con fines científicos y dentro del marco del curso de Seminario de Tesis. Se realizará 

una devolución con los resultados con lxs participantes y con el órgano técnico de tratamiento. 

 

Desde ya se agradece su participación.  

 

Yo, _____________________________________, después de haber leído las condiciones del 

estudio “Vivencias de hombres homosexuales recluidos en un Establecimiento Penitenciario”, 

acepto participar de manera voluntaria.  

 

________________________________                   ________________________________ 

                      Firma de la participante             Firma de la estudiante 

 

 

Fecha: __________________________ 
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Apéndice B 

Ficha sociodemográfica 

 

 Seudónimo: __________________ 

 Edad: ________________________ 

 Estado Civil: __________________ 

 Tiempo de reclusión: ___________ 

 Identidad de género: ____________ 

 Orientación sexual: ____________ 

 ¿Tiene pareja dentro/ fuera del penal? ______ 

o Sexo de la pareja: ________ 
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Apéndice C 

Guía de Entrevista 

La entrevista se encuentra dividida en 3 áreas 

1. Percepción de la vida en el penal 

 Cuéntame, ¿cómo es la vida en este penal? 

 ¿Qué tipo de personas conviven acá? 

 ¿Cómo se relacionan 

2. Caracterización de la expresión de género de lxs internxs recluidos en el EP 

 ¿Crees que existen hombres femeninos acá? 

 ¿Qué hacen? ¿Cómo se comportan? 

 ¿Se relacionan con los demás? ¿Cómo? 

 ¿Qué dificultades se le puede presentar a un hombre femenino en la cárcel 

 ¿Te consideras una persona femenina? ¿Por qué? 

3. Experiencias de la feminidad en la prisión 

 ¿Cómo expresabas tu feminidad fuera del penal? 

 Actualmente ¿Cómo la expresas? 

 ¿Qué productos o accesorios puedes emplear para mantener tu aspecto? 

 ¿Alguna vez te has visto beneficiado por ser un hombre femenino en este 

espacio? 

 ¿Alguna vez has tenido problemas con alguna persona de 

tratamiento/seguridad/compañeros por tu aspecto? 

 

- Cierre 

 ¿Hay algo más que deseas agregar? 

 ¿Cómo te sientes después de haber conversado sobre esto? 

 ¿Qué te pareció la entrevista? 

 

 


